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BASES DEL PROCESO DE SELECCIÓN

Nº 01-2005-OSINERG-GFH

ANEXO Nº 02.1 – MODELO Nº 02.1-A
Designación y Contratación de Empresas Supervisoras para la ejecución del Programa Anual de Supervisión - 2005
Gerencia de Fiscalización en Hidrocarburos de OSINERG
PROCESO DE SELECCIÓN Nº 01-2005-OSINERG-GFH
PROPUESTA TÉCNICA


EMPRESA SUPERVISORA

Razón Social
:
_____________________________________________________

R.U.C.
:
_____________________________________________________

Domicilio Legal
:
_____________________________________________________

REPRESENTANTE LEGAL

Representante Legal
:
_____________________________________________________

D.N.I.
:
_____________________________________________________

Supervisión del Control de Cantidad y Calidad en Grifos y Estaciones de  Servicio, Supervisión del Control del Peso Neto de GLP, Supervisión de los Convenios Contractuales de Corresponsabilidad entre Empresas Envasadoras de GLP
RELACIÓN DE ÍTEMS Y CANTIDAD DE GRUPOS DE TRABAJO – CUADRO Nº 1
	Ítem 
	Región
	N° Grupos de Trabajo

Disponibles
	INDICAR A CUÁLES ÍTEMS POSTULA

(NOTA 1)
	INDICAR CANTIDAD DE GRUPOS DE TRABAJO

(NOTA 2)

	Ítem 1
	A
	1
	
	

	Ítem 2
	B
	1
	
	

	Ítem 3
	C
	1
	
	

	Ítem 4
	D
	1
	
	

	Ítem 5
	E
	1
	
	

	Ítem 6
	F
	2
	
	

	Ítem 7
	A y B
	1
	
	

	Ítem 8
	C
	1
	
	

	Ítem 9
	A y B
	2
	
	

	Ítem 10
	C
	2
	
	

	CANTIDAD TOTAL DE GRUPOS DE TRABAJO – N
	NOTA 3


NOTA 1: Marcar con una “X” en el casillero correspondiente.

NOTA 2: Para aquellos ítems marcados con “X” indicar 1 o 2 según la cantidad de grupos de trabajo con los cuales se presente; la cantidad indicada no deberá ser mayor que el Nº de Grupos de Trabajo Disponibles.
NOTA 3: Indicar la sumatoria de Grupos de Trabajo a los cuales postula.
RELACIÓN DE SUPERVISORES QUE INTEGRAN LA PROPUESTA TÉCNICA – CUADRO Nº 2
	Nº
	Nombre y Apellidos del Supervisor
	DNI Nº
	Firma del Supervisor

	1
	 
	 
	 

	2
	 
	 
	 

	3
	 
	 
	 

	4
	 
	
	 

	5
	 
	 
	 

	6
	 
	 
	 

	7
	 
	 
	 

	8
	 
	 
	 

	9
	 
	 
	 

	10
	 
	 
	 

	11
	 
	 
	 

	12
	 
	 
	 

	13
	 
	 
	 

	14
	 
	 
	 

	15
	
	
	

	16
	
	
	

	17
	
	
	

	18
	
	
	

	19
	
	
	

	20
	
	
	

	21
	
	
	

	22
	
	
	

	23
	
	
	

	24
	
	
	

	25
	
	
	

	26
	
	
	


Lima, ....... de ........................... de 2005
	FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL

	


Este modelo es aplicable a EMPRESAS SUPERVISORAS TIPO A que se presentan a:

· Supervisión del Control de Cantidad y Calidad en Grifos y Estaciones de  Servicio y/o
· Supervisión del Control del Peso Neto de GLP y/o
· Supervisión de los Convenios Contractuales de Corresponsabilidad entre Empresas Envasadoras de GLP
INSTRUCCIONES PARA LLENAR

EL DOCUMENTO DEBERÁ SER LLENADO, FIRMADO Y ESCANEADO PARA SER ENVIADO POR CORREO ELECTRÓNICO, COMO DOCUMENTO ADJUNTO EN FORMATO JPG A LA SIGUIENTE DIRECCIÓN: pd01_2005_gfh@osinerg.gob.pe, O DEBERÁ SER PRESENTADO EN ORIGINAL POR MESA DE PARTES EN CUALQUIERA DE LAS OFICINAS DE OSINERG; DE LO CONTRARIO NO SERÁ ADMITIDO.
LLENAR COMPLETAMENTE LOS DATOS DE LA EMPRESA Y REPRESENTANTE LEGAL. EL REPRESENTANTE LEGAL DEBE FIRMAR LA PROPUESTA TÉCNICA ASÍ COMO CADA UNO DE LOS SUPERVISORES QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DE LA PROPUESTA TÉCNICA.
CADA UNO DE LOS SUPERVISORES QUE INTEGRA LA PROPUESTA TÉCNICA DEBERÁ CUMPLIR CON EL PERFIL FE1 DEL ANEXO Nº 01.3; SE DEBERÁ LLENAR SUS NOMBRES COMPLETOS, Nº DE DNI Y DEBERÁN FIRMAR EN EL CASILLERO CORRESPONDIENTE.
CADA UNO DE LOS SUPERVISORES INCLUIDOS EN LA PROPUESTA TÉCNICA SERÁN EVALUADOS INDIVIDUALMENTE DE ACUERDO AL PROCEDIMIENTO INDICADO EN EL ANEXO Nº 01.1 OBTENIENDO UN PUNTAJE TOTAL EN EL RANGO DE 30 A 80 PUNTOS CORRESPONDIENTES A LA SUMA DE LOS PUNTAJES OBTENIDOS EN SUS EVALUACIONES DE CURRÍCULUM VITAE, TÉCNICA Y ENTREVISTA PERSONAL. LA EVALUACIÓN ECONÓMICA INDICADA EN EL ANEXO Nº 01.1 NO ES APLICABLE PUES LOS SUPERVISORES NO PRESENTAN UNA PROPUESTA ECONÓMICA INDIVIDUALMENTE SINO EN FORMA COLECTIVA A TRAVÉS DE LA PROPUESTA ECONÓMICA DE LA EMPRESA SUPERVISORA.
LOS SUPERVISORES QUE OBTENGAN UNA CALIFICACIÓN DE “NO APTO” EN LA EVALUACIÓN PSICOLÓGICA, O MENOS DE 20 PUNTOS EN LA EVALUACIÓN DE CURRÍCULUM VITAE, O MENOS DE 10 PUNTOS EN LA EVALUACIÓN TÉCNICA QUEDARÁN DESCALIFICADOS; PARA LOS EFECTOS DE HACER EL CÁLCULO INDICADO EN EL PÁRRAFO SIGUIENTE SE CONSIDERARÁ QUE EL PUNTAJE DE TAL SUPERVISOR ES CERO.

LA EVALUACIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA DE LA EMPRESA SUPERVISORA SERÁ CALCULADA SUMANDO EL PUNTAJE TOTAL DE LOS PRIMEROS “N” SUPERVISORES SEGÚN SU ORDEN DE MÉRITOS Y DIVIDIENDO DICHO RESULTADO ENTRE “N”. LA EVALUACIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA DE LA EMPRESA SUPERVISORA SERÁ IGUAL AL COCIENTE. “N” ES EL VALOR INDICADO EN EL CUADRO Nº 1.
EN EL CUADRO Nº 2 DE LA PROPUESTA TÉCNICA SE DEBERÁ INCLUIR UNA CANTIDAD DE SUPERVISORES QUE SERÁ COMO MÍNIMO IGUAL A “N” Y COMO MÁXIMO IGUAL A “2 x N”.
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